
 

 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2018-00258-00  
Demandante : ALIRIO MELO MARTÍNEZ 
Demandado  : JULIO ROBERTO CARO 
 
En auto de fecha 16 de septiembre de 2022, esta judicatura requirió al Municipio de Yopal – Secretaría 
de Hacienda, para que informara el trámite adelantado frente al oficio civil  No. 418 del 22 de mayo de 
2019, radicado el 30 de mayo de 2019, y la secretaría de este despacho comunicó la orden mediante 
oficio No. 0880 del 29 de septiembre de 2022; sin embargo, a la fecha no existe pronunciamiento alguno, 
razón por la cual se requerirá nuevamente a la citada dependencia para que en el término de diez (10) 
días remita la información solicitada, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar. Por secretaria 
ofíciese.  
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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